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Bogotá D.C., 24 de febrero de 2020

Señora                               
KATHERINE JULIETH LOZANO MOLINA
Calle  61 A sur # 98 A 25 
Barrio: Bosa el Recreo 
Teléfono: 3227078478 / 3202083053
Ciudad

Radicado: 1– 2020 – 06563
Asunto: Inconformidad resultado encuesta Sisbén

Respetada señora Katherine Julieth:

En atención a la solicitud de la referencia de manera atenta le informamos conforme a la 
competencia de esta entidad como administradora del Sisbén para Bogotá Distrito Capital, según 
Decreto Distrital 083 de 2007:

Consultado en la Base consolidada de hogares encuestados con metodología IV de Sisbén en 
Bogotá D. C., le informamos que en el sitio de residencia a usted le fue practicada una encuesta 
Sisbén el 8 de abril del año 2019, el resultado obtenido en dicha encuesta fue de 63.07, certificado 
por el Departamento Nacional de Planeación DNP y publicado en la página www.sisben.gov.co 

Consideramos de importancia aclarar que el resultado de la encuesta se obtiene de forma automática 
a través de la herramienta de clasificación “Encuesta Sisbén”, diseñada especialmente por el 
Departamento Nacional de Planeación DNP para identificar y clasificar los hogares de manera 
objetiva y equitativa a partir de sus condiciones socioeconómicas. El índice o resultado de la 
encuesta Sisbén lo genera el sistema de forma automática con un rango de variación entre 0 y 100 y 
no puede ser cambiado, modificado ni ajustado a la necesidad del encuestado. 

De acuerdo con su solicitud de aplicación de nueva encuesta en su lugar de residencia actual, usted 
puede solicitar la visita para verificación de la información registrada en la base de datos de Sisbén, 
para ello se puede acercar a uno de los 19 puntos de atención de Sisbén ubicados en los CADES y 
SuperCADES y presentar la solicitud, para ello es necesario que lleve el documento de identidad de 
los integrantes del hogar y el último recibo de energía o alcantarillado. 

La atención de la solicitud se establece de acuerdo con la fecha del registro, la fecha de aplicación 
de la encuesta y las fechas de corte para remitir la base de datos de Sisbén para el proceso de 
certificación, establecidas por el DNP según la resolución 3912 de diciembre de 2019.

http://www.sdp.gov.co/
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Finalmente, es importante señalar que el hecho de aplicar una encuesta nueva no significa que el 
nuevo resultado va a ser menor, el resultado puede ser un puntaje mayor, igual o menor al que el 
hogar tiene actualmente.

Cordialmente,

Helmut Menjura
Dirección de SISBEN

Proyectó: Nohora Pineda
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